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Mexicali, Baja Californ¡a, a diecinueve de mazo de dos milveinticuatrol

La súscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones de este Tribunal de

Justicia Electoral, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA al

Magistrado Presidente Jaime Vargas Flores, que a través del Sistema de

Notificaciones por Correo Electrónico, oñ la cuenta oficial

tribunal.bc@notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx se recibiÓ a las catorce horas

con treinta y un minutos del catorce de marzo, notificación electrónica signada

por actuario de Sala Regional Guadalajara, con la cual anexa sentencia de

misma fecha de notificación, dictada por la Sala Regional Guadalajara del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, relativa al expediente SG-

JDC-103t2024 y en la cual CONFIRMA el acuerdo plenario de diecinueve de

febrero dictado por este Tribunal Electoral y que obra dentro del expediente

citado al rubro. Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10,

fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se ACUERDA:

UNICO.- Por recibida la notificación electrónica de cuenta; agréguese al

cuadernillo de impugnación correspondiente.

Publíquese por lista y en el sitio de internet de este Tribunal
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I Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintitrés, salvo mención
expresa en contrario.


